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Acto notificado: Trámite de Audiencia procedimiento reintegro. 
Plazo: Quince días.

Huelva, 5 de septiembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
reintegro recaído en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial sita en C/ Cardenal Cisneros, núms. 3-5, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Huelva La Luz, S.L.L.
Dirección: C/ Real, núm. 40, 21440, Lepe, Huelva.
Expediente: R. 37/10 (RS.0053-HU/05).
Asunto: Notificación de la Resolución del Procedimiento de 
Reintegro a dicha entidad de fecha 24 de agosto de 2011.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
14 de enero, con la advertencia expresa, que contra la misma, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición potestativa del recurso de reposición.

Huelva, 7 de septiembre de 2011.- La Delegada, M.ª José 
Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando requerimiento 
de documentación en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial sita en C/ Cardenal Cisneros, núms. 3-5, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Atlántico Radio Televisión, S.L.L.
Dirección: C/ José Nogales, núm. 5, 4.º, 21001, Huelva.
Expediente: RS.0009.HU/10.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación que 
se establece en el apartado 4.º del resuelve de la resolución 
de concesión de fecha 10 del septiembre de 2010.

Notifíquese esta resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa de que, 
en un plazo de quince días, deberá aportar la documentación 
requerida. Una vez transcurrido el plazo dado, sin que se haya 
recibido la documentación requerida, se procederá a iniciar el 
correspondiente procedimiento de reintegro de las cantidades 
no justificadas.

Huelva, 9 de septiembre de 2011.- La Delegada, M.ª José 
Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad de la resolución del procedimiento de reinte-
gro de las entidades que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio la preceptiva Resolución del Procedimiento de Reinte-
gro a las personas Jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. reintegro: JA.23023/10.
Expte. subvención: RS.0040.JA/04.
Entidad: Congelados el Mago, S.L.L.
Localidad: Bailén (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 4.751,01 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía en el documento de 
ingreso modelo 046, que será facilitado en esta Delegación 
Provincial o descargado de la página de la Conserjería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía (wvvw.juntadean-
dalucia.es/economiayhacienda/) en el que se indicará como 
descripción «reintegro de subvención», con el número de ex-
pediente que corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial, en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta no-
tificación, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser impugnado 
directamente por medio de recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Jaén, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Dichos expedientes se encuentran en el Servicio de Eco-
nomía Social y Emprendedores, sito en la C/ Virgen de la Ca-
beza, 2, 1.º, de Jaén.


